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RESOLUCIÓN 1019 DE 2000
(12 mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se adiciona la Resolución No. 02222 de mayo 06 de 1999”
“EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”
En uso de sus facultades legales, estatutarias y
CONSIDERANDO:
Que mediante resolución No. 02222 del 6 de mayo de 1999, esta Dirección General ordenó medidas de austeridad en el manejo de los recursos del ICBF.
Que el artículo segundo de la citada resolución, prohíbe la autorización para laborar horas extras a los funcionarios de los diferentes niveles que tiene este derecho, a los conductores se les podrá autorizar horas extras hasta un tope máximo de sesenta (60) horas al mes, se exceptúan de esa disposición los funcionarios que prestan sus servicios a la Dirección General y aquellos que cumplan funciones de celaduría.
Que para dar cumplimiento a los diferentes programas del Instituto que demandan bienestarina, se hace necesario incrementar los tiempos de operación de las plantas de Producción de Alimentos Enriquecidos.
RESUELVE:
ARTICULO 1o. Adicionar a los funcionarios exceptuados del cumplimiento de la prohibición de que trata el artículo segundo de la resolución No. 02222 de mayo 6 de 1999, los funcionarios que presten sus servicios en las Plantas de Producción de Alimentos Enriquecidos.
ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Santafe de Bogotá, D. C., a los 12 días de mayo de 2000.
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
Director General ICBF
